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EXPEDIENTE: ESP-EBR-EBE2024-INT-0294050          CLAVE: 46D5C5

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 06 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00036-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Sr(a).
Director(a) de los Centros de Educación Técnico Productiva y Educación Básica
Alternativa

Presente.-

Asunto: CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA PAPA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00227-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP
PLAN DE AGEBATP 2024

De mi consideración:
Me dirijo a usted, para saludarle cordialmente e informar que, en el marco de los
“Lineamientos para la prestación del servicio educativo en las instituciones y
programas educativos de la Educación Básica para el año 2024”, la RS N° 009-2005-
AG y la Resolución aprobada por la ONU se ha determinado la Celebración
Internacional de la papa el 30 de mayo de cada año. En ese sentido, se convoca a las
Instituciones Educativas de EBR, EBA y CETPRO a organizar y planificar actividades
relacionadas a esta celebración, que pueden ser las siguientes:
 Elaboración y desarrollo de proyectos de actividades, que permitan la práctica del

cultivo de la papa en sus diversos procesos.
 Organización y desarrollo de ferias gastronómicas cuyo insumo principal, para la

elaboración de viandas, deberá ser la papa. Actividad que comprometa la
participación de estudiantes y familia.

Al respecto, se acompaña en anexo adjunto el proyecto de actividades para la
celebración del día internacional de la papa.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(VAURTECHOC)
cc:
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